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Verificado el sorteo se expondrá al pÚblico la lista de las 
extraClciones realizadas, únlco docwnento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante . . y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminls
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Adminlstración 
expendedora de, billete cuando el .jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid. 6 de febrero de 1967.- El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid han resultado agraciadas las siguientes: 

Julia Alcojor Ortega, Mana Lucia Carbonell Muñoz. Juana 
Cañizares Castaño, María Mercedes Carbonell Muñoz y María 
Luisa Vicario Núñez, del COlegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-El Segundo jefe del Servicio, 
Rafael Alonso. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la Junta de Reg'antes de Villa
viudas (Palencia) para aprovechar aguas del río 
Pisuerga, en su término municipal, con destino a 
riegos. 

La Junta de Regantes de Villaviudas (Palencia) ha solicí
tado autorización para aprovechar aguas del río Pisuerga en 
su término munlcipal con destino a riegos, y este Ministerio 
ha resuelto: 

Conceder a la Junta de Regantes de Villaviudas (Palencia) 
autorización para derivar un caudal continuo del rio Pisuerga 
de 150 litroo por segundo, correspondiente a una dotación unL 
taria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego 
de 188,4164 hectáreas de una finca de su propiedad sita en 
término munlcipal de Villaviudas (Palencia), con sujeción a 
las sigUientes condiciones: 

lo" Las obras se ajustarán al proyecto que ha serVido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisada de Aguas del Duero podrá autoriza«" pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el 
«Boleti-n Oficial del Estado» y deberán qUedar terminadas a 
¡os dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efeotull«"se en el plazo de un año desde 
la terminación. 

3.' La Administración no responde del caudaJ. que se con
cede. El concesion8lrio ven&á obligado a la adecuación de la 
potencia de los grupos elevadores al caudal que se concede, 
previa presentación ante la Comisaria de Aguas del Duero del 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Duero comprobará especialmente 
que el caudal util1zado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se &utoríza, sin que pUeda derivarse un vo.. 
[umen superior a loo 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

4." La inspección y vigiloocia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de AguU del Duero, siendo de cuenta del concesionario las , 

remuneraciones y gastos que 'por dichos conceptos se onginen, 
con arreglo a las disposic.iones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organtsmo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y pírevio aviso de: concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones sin que pueda comenzar la expoltación 
antes de aprobaT es·te aota la Dirección General 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
púbUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autorldad competente 

6.a El agua qUe se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. , 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesariOS para 
toda cJa¡se de obras públicas en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga ti perpetuidad. sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existen tes. . 

9 a Esta concesión se entenderá otorgada como p.rovisiona.l 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido eh su wtalidad el caudal en ese 
penodo, io cual se comumcará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Duero a, Alcalde de Villaviudas pa.ra 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
COrriente del río real1zadas por el Estado 

11. Cuando los teraenos qUe se pretenden regar queden do.. 
minados en su día por a lgún canaj construido por el Estado 
quedará caducada est a concesión. pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a, las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda su jeta esta concesión a las dispOSiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y ac
cidentes del tr aba jo y demás de caracter sociaL 

13. El concesionaírio queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción' como en la exp10tación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas ' condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obra~. 

1'5. Durante el período de ejecución de las obras los petI
cionarios de los terrenos beneficiados por esta concesión se 
constitui'r án en Comunidad de Regantes , píresentando ante la 
Comisaría de Aguas de la cuenca del Duero los proyectos de 
ordenanzas y reglamentos. de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 

16. Caducará esta concesión por incumplimienw de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1967.- E) Director general, por dele

g&ción . A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a «El Cerrón del Castillo de Prim, 
Sociedad Anónima», para construir un badén sobre 
el rio Bullaque, para acceso directo a la finca 
así denominada desde la carretera de Mora a Na
vas de Estena, en el término municipal de Re
tuerta d e Bullaque (Ciudad Real). 

Don Manuel Rodríguez PaA:.iño y Ruiz de la Hermosa, Pro
curador de los Tribunales, como representante legal de «El 
Cerrón del Castillo de Prim, S A.», ha solicitado autorización 
pa«"a construir un badén sobre el río Bullaque, en t.érmino mu
nicipal de Retuerta de Bullaque (Ciudad Rea:l) , y este Minls
terio ha resuelto: 

Autorizar a «El Cerrón del Castillo de Prim, S. A.», para 
construir un badén sobre el río Bullaque, en término municipal 
de Retuerta de Bullaque (Ciudad Real) , con arreglo a las si
guien tes condiciones : 

l.a Las ooras .:le ejecutarán con aTíregJo al p·royecto que 
sirvió de base al expediente suscrito en Madrid en 23 de sep.
t iembre de 1960 por el Ingeniero de Caminos don Armando 
Marí Prats, por un presupuesto de ejecUCión material de pe
setas 388.421,H , Y visado por el Colegio de Ingenleros corres-


